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1.  OBJETIVO

Determinar las características principales del trámite de conexión al servicio público domiciliario de energía eléctrica, la secuencia de actividades determinadas normativamente, los responsables y documentos de referencia necesarios para completar la conexión.


2. ALCANCE

Este documento esta diseñado para solicitudes de conexión de servicio de energía para cuenta nueva, ampliación de carga o provisionales, inicia con la solicitud de conexión presentada por el cliente potencial mediante formato “AAU-FO-009 Solicitud de conexión al servicio de energía”, seguidamente se realiza el estudio de la solicitud, que en caso de ser aprobada, continua con la visita para conexión y legalización del cliente.

3. DEFINICIONES

Solicitud de conexión al servicio de energía: Es el documento mediante el cual, el interesado en obtener la prestación del servicio manifiesta su conformidad con las condiciones establecida por la empresa para su prestación. Se efectúa este trámite para cuentas nuevas o para modificar cuentas existentes.

Conexión de energía: Cuando la obra eléctrica cumpla con todos los requerimientos técnicos y legales, el cliente puede realizar la solicitud de conexión del servicio de la (s) instalación (es), la cual consiste en la puesta en servicio de una instalación que tenga la acometida construida, medidor de energía y sus redes internas. Los tipos de solicitudes que pueden presentarse son:
· Cuenta nueva de instalaciones residenciales y no residenciales
· Ampliación de carga
· Instalaciones provisionales

Orden de revisión: Documento de referencia para la ejecución de actividades técnico operativas tales como: instalación o reinstalación de medidores.

Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE: Reglamento que fija las condiciones técnicas y garantiza la seguridad en los procesos de generación, transmisión, transformación, distribución y utilización de la energía eléctrica en Colombia

Acometida: Derivación de la red local de distribución del servicio que llega hasta el registro de corte del inmueble.

Medidor: Dispositivo que registra la demanda máxima y los consumos de energía activa o reactiva, o las dos.

Cliente: organización o persona que recibe el servicio de la empresa.
Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica: Es el transporte de energía eléctrica desde las redes regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición. 
Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último usuario se denomina también consumidor.
SIC: Sistema de información comercial de ENELAR E.S.P.
4. BASE LEGAL:

· Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.
· Ley 143 de 1994 Por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión,  transmisión, distribución y comercialización de electricidad en el territorio  nacional,
· Resolución CREG 070 de 1998
· Resolución CREG 156 de 2011
· Contrato de condiciones uniformes de ENELAR E.S.P.
· Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE 
· Normas de diseño y construcción de instalaciones eléctricas para los niveles de tensión I Y II.


5. GENERALIDADES/ POLITICAS DE OPERACIÓN 

Para la respuesta del estudio de  solicitud de conexión, ENELAR tendrá los siguientes plazos máximos para comunicar al solicitante:
· Nivel de tensión 1: Siete (7) días hábiles. 
· Nivel de tensión 2: Quince (15) días hábiles.
· Nivel de tensión 3: Quince (15) días hábiles. 
· Nivel de tensión 4: Veinte (20) días hábiles.

La aprobación de la solicitud de conexión tendrá una vigencia de un (1) año, sin condicionamiento alguno, contado a partir de la fecha de respuesta, hecho que deberá ser informado por ENELAR E.S.P. al solicitante.

Los procedimientos para la aprobación de una solicitud de conexión, se diferencian según el tipo de conexión: cargas que no implican la expansión de la red del STR y/o SDL, y cargas que implican la expansón de dichos sistemas.


5.1. Cargas que no implican expansión

Cuando la conexión de un inmueble o  proyecto sólo requiera la construcción de acometida o activo de conexión, el procedimiento sera el siguiente para cada nivel de tensión:


NIVEL I: El usuario deberá presentar los planos electricos del inmueble y de la acometida hasta el punto de conexión definido en la etapa de factbilidad y las caracteristicas de la demanda, si la solicitud es de ampliación de carga o modificación de conexión existente, el usuario deberá presentar los planos electicos de la conexión actual y los nuevos planos con la modificación requerida.

NIVEL II, III y IV: Para solicitar una conexión nueva o la modificación de una existente, el Usuario deberá presentar la información pertinente dependiendo de la complejidad de la conexión.

5.2. Cargas que implican expansión

Cuando la conexión de un inmueble o proyecto requiera, además de la construcción de la Acometida, la construcción de Redes de Uso General, ENELAR E.S.P.  será responsable por el diseño de tales redes, pero esto no inmplica que sea el responsable de la construcción.


5.3. Documentación para puesta en  servicio

· Certificado de Factibilidad
· Protocolo de Pruebas de los Equipos a Conectar cuando el usuario los instala
· Planos de instalaciones electricas con cuadro de carga y diagrama unifilar
· Certificado de libertad y tradición o carta de venta
· Estratificación en planeación de la alcaldia
· Fotocopia cedula del propietario del inmueble
· Declaración de cumplimiento de RETIE
· Fotocopia de la cedula y tarjeta profesional tecnico electricista
· Para ampliación de carga, anexar fotocopia de la factura de ENELAR E.S.P.
· Si la acometida es cruzando la calle debe tener una altura minima de 5,5 metros.

5.4. Notas aclaratorias

· La aprobación de conexión por parte de ENELAR E.S.P. no exonera de responsabilidad al diseñador por errores ú omisiones que afecten el STR y/o SDL en el cual opera ENELAR.

· La solicitud y planos aprobados para la conexión deberán tener una vigencia mínima de un (1) año.

· Las instalaciones internas son responsabilidad de los Usuarios y deberán cumplir las condiciones técnicas que aseguren que las mismas no afecten la seguridad del STR y/o SDL, ni de otros Usuarios.

· Previo a la puesta en servicio de una conexión, ENELAR deberá verificar que la Acometida y, en general, todos los equipos que hacen parte de la conexión del Usuario, cumplan con las normas técnicas exigibles. Así mismo, deberá verificar que la operación de los equipos de los Usuarios no deteriorarán la calidad de la potencia suministrada a los demás Usuarios.

· ENELAR podrá exigir previa sustentación, el cumplimiento de un procedimiento de homologación y/o los protocolos de pruebas de los diferentes equipos a instalar por un nuevo Usuario, o por la ampliación de la capacidad de un Usuario existente.

· Entre la fecha de expedición de los protocolos de pruebas de los diferentes equipos y la fecha de puesta en servicio de la conexión no podrá haber transcurrido mas de cuatro (4) meses.
	




6. ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO (Registro que se genera o documento que debe aplicarse).
	RESPONSABLE

	1. Recibir Solicitud de conexión de servicio de energía
El cliente potencial presenta la solicitud mediante el formato “AAU-FO-009 Solicitud de conexión al servicio de energía o ampliación de carga” y es radicada en la ventanilla de atención al usuario, junto a los demás documentos y requisitos solicitados por ENELAR, como  el certificado de factibilidad de energía.

Nota: El auxiliar de ventanilla fotocopia el formato “AAU AAU-FO-009 Solicitud de conexión al servicio de energía o ampliación de carga” diligenciado y entregado por el usuario para generar un recibido de la documentación que el cliente potencial entrega.
	“AAU-FO-009 Solicitud de conexión al servicio de energía”
	Coordinador comercial de la zona
Auxiliar comercial de la zona

	2. Estudiar solicitud de conexión de servicio de energía
Se realiza el análisis de la información y documentación presentada por el cliente potencial para evaluar el cumplimiento de los requisitos exigidos por ENELAR y determinar si se aprueba o imprueba la solicitud.
Adicionalmente se debe  tener en cuenta la ejecución de las modificaciones o ajustes a realizar por el cliente potencial identificado en la visita de factibilidad y requerido para realizar la conexión.
Informar al usuario potencial el resultado del estudio, indicando si se aprueba o no la conexión al servicio de energía, el resultado podrá ser comunicado al cliente potencial de forma personal, mediante llamada telefónica, o correo electrónico.
Todas las solicitudes se deben registrar en una base de datos “ordenes de trabajo y control de actividades”, Independientemente del resultado, con el fin de llevar un registro de las aprobaciones y   de las solicitudes que no cumplieron con todos requisitos para la conexión, y de esta manera poder generar un control sobre posibles conexiones ilegales.
	base de datos “ordenes de trabajo y control de actividades”
	Coordinador comercial de la zona

	3. Crear usuarios y Generar orden de visita de conexión de servicio
Cuando la solicitud sea aprobada, el coordinador comercial de la zona o quien haga sus veces ingresa al SIC la información básica del usuario como nombre, dirección, teléfono y estrato, con el fin de crear un usuario y de esta manera proceder a generar una orden de visita de conexión del servicio desde el SIC.
	SIC
	Coordinador comercial de la zona
Coordinador de Cuadrillas 

	4. Verificar ordenes de conexión

Desde el sistema de información comercial, se debe ingresar al modulo perdidas//consulta//orden de revisión, se elige el municipio a verificar y posteriormente se debe dar clic a la opción de nombre “orden de instalación o reinstalación de medidor”, se verifica que la ordenes que se encuentran es estado “orden generada”.
	No aplica
	Coordinador de cuadrillas

	5. Asignación de órdenes de conexión o instalación
Dentro del modulo descrito anteriormente se debe ir a la parte superior izquierda y digitar la cantidad de órdenes y el nombre del técnico al que serán asignadas, automáticamente se presenta la opción de imprimir las ordenes asignadas.
Posteriormente el coordinador de cuadrillas recibe de la parte comercial los paquetes de “solicitud de conexión”  y hace entrega al técnico toda la información necesaria para la ejecución de la orden. 
Previamente a la visita el jefe de cuadrilla debe llamar al usuario para coordinar la ejecución de la actividad. Y registrar lo acordado en el formato “Registro de llamada CTE-FO-018”
	Listado de ordenes de revisión para ejecutar



Registro de llamada CTE-FO-018
	
Coordinador de cuadrillas




Cuadrillas técnico operativas

	6. Ejecución de la orden de  conexión
El técnico en terreno realiza la instalación del medidor asignado, la revisión de la instalación de la acometida y finalmente se encarga de energizar con el nodo correspondiente el cual debió ser identificado en la “factibilidad del servicio”.

La ejecución de la orden debe estar regida bajo la información contenida en los instructivos “CTE-IN-002 Instructivo para ejecutar orden de instalación de medida directa”, “CTE-IN-003 Instructivo para ejecutar orden de instalación de medida indirecta”, “CTE-IN-004 Instructivo para ejecutar orden de instalación de medida semidirecta”.

Se diligencian los formatos Acta de inspección técnica CTE-FO-001 ó CTE-FO-002 según corresponda y Programa de financiación de materiales para acometida GIN-FO-008 donde se plasma la información resultado de la ejecución de la orden, se recibe el protocolo de calibración y se adjunta todo al paquete de concexión. Los técnicos entregan la documentación de legalización y los documentos de referencia al coordinador de cuadrillas.
	Acta de inspección técnica CTE-FO-001 ó CTE-FO-002

Programa de financiación de materiales para acometida GIN-FO-008,

 plano SPARD
 registro fotográfico.
	Técnicos

	7. Digitalizar información técnica en el SIC

Se recepciona el paquete de  conexión en medio físico, se escanea y procede a digitalizar la información técnica (medidores y sellos) resultado de la visita de conexión del servicio de energía en los respectivos módulos del  SIC
	Acta de inspección técnica CTE-FO-001 ó CTE-FO-002, programa de financiación de materiales para acometida GIN-FO-008 y registro fotográfico.
Protocolo de calibración, Plano SPARD
	Digitadores 

	8. Legalización del usuario y generación de factura

El Coordinador comercial recibe el paquete de conexión completo  y procede a incluir la información restante dentro del SIC “modulo solicitudes”, para proseguir con la legalización del usuario con el fin que el usuario quede en estado activo.

Con la información levantada en terreno de los costos de la visita y los materiales  necesarios para realizar la conexión, el coordinador comercial de la zona dentro del SIC realiza la factura con IVA.
Posteriormente, mediante oficio se remiten los números de facturas y códigos de usuarios respectivamente al proceso de gestión de ingresos, y el auxiliar comercial de financiaciones aplica la factura a cada usuario dentro del SIC
	Factura generada en el SIC
	Coordinador comercial de la zona

Auxiliar comercial financiaciones

Coordinador de Comunidades de Zona 


	9. Vincular usuario- transformador
Consiste en la actualización del sistema de información técnica, específicamente el vínculo usuario- transformador – alimentador y topología de redes dentro del sistema SPARD.
Para la vinculación usuarios- transdormador se debe seguir el procedimiento “OPE-PR-001” teniendo en cuenta las diferentes causas de actualización.
Luego de actualizada la información en el SPARD, el paquete de conexión es remitido nuevamente al coordinador comercial de la zona

	SPARD actualizado
	Coordinador SPARD

	10. Archivar


Cuando el usuario se encuentra legalizado con la conexión al servicio de energía, toda la información básica y técnica dentro del SIC, y con la factura generada y aplicada, se procede al archivo del paquete de conexión en los archivos de la zona.
	Paquete de conexión
	Coordinador comercial de la zona

Auxiliar comercial financiaciones

Coordinador de Comunidades de Zona 




7. REGISTROS QUE SE GENERAN

· Acta de inspección técnica CTE-FO-001 ó CTE-FO-002
· Programa de financiación de materiales para acometida GIN-FO-008 
· Protocolo de calibración
· Plano SPARD
· CTE-FO-018 Check list de verificación de información cargada al SIC
· Registro fotográfico.


8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

· reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE 
· Normas de diseño y construcción de instalaciones eléctricas para los niveles de tensión I Y II, capitulo 8
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